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Expte Nº 52.590. 

SANTA FE, 22 de marzo de 2010. 
 

VISTO las presentes actuaciones por la cual el Ing. José Luis MACOR, solicita 

licencia con goce de haberes, en un cargo de Profesor Adjunto Dedicación Exclusiva “A”, 

ordinario, a partir del 10 de enero de 2010 y hasta el 12 de marzo de 2010, para realizar tareas 

de investigación sobre previsión de lluvia, en el Laboratorio CEREVE de la École des Ponts 

Paris Tech – Francia, en el marco del Programa de Movilidad a Paris 2009, financiado por la 

Secretaría de Políticas Universitarias conjuntamente con la Universidad Nacional del Litoral,  

                  ATENTO a lo informado por Secretaría Académica, Secretaría de Ciencia y 

Técnica y Departamento Personal, y 

CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de Enseñanza, 

Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia e Interpretación y Reglamentos, 

  

EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar licencia con goce de haberes al Ing. José Luis MACOR (DNI N° 

14.830.760) en un cargo de Profesor Adjunto Dedicación Exclusiva “A”, ordinario,  a partir 

del 10 de enero de 2010 y hasta 12 de marzo de 2010, para realizar tareas de investigación 

sobre previsión de lluvia, en el Laboratorio CEREVE de la École des Ponts Paris Tech – 

Francia, encuadrando la citada licencia en el Título III, Licencias Extraordinarias, Artículo 8º, 

Apartado I “con goce de haberes”, inciso d) Licencia por razones de estudios e investigación, 

punto I, de la Ordenanza 3/04. 

ARTÍCULO 2º.-  Dejar establecido que el Ing. MACOR, deberá remitir informes de las 

actividades desarrolladas en el Laboratorio CEREVE de la École des Ponts Paris Tech – 

Francia. 

ARTÍCULO 3º.-  Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría 

Académica, Secretaría de Ciencia y Técnica, Departamento Personal y notifíquese al 

interesado. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN  C D  Nº  029/10. 

 

 

 
 

 


